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Atendiendo la solicitud que hace el apoderado actor, se le recuerda que en la audiencia 
de inventarios y avalúos realizada el pasado cuatro(04) de mayo, expresamente se le 
autorizó a él para que presentará el trabajo de partición y adjudicación dentro del 
término de diez (10) días, el cual sea de paso se encuentra vencido; así las cosas, se 
le concede al togado un término similar contado a partir de la notificación del presente 
auto para que allegue el trabajo de partición y adjudicación, so pena de nombrar partidor 
de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

Jueza 
Alc 
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